
































































































































http://www.elmercurio/
















































http://www.alast.org/
































http://www.direcciondeltrabajo.cl/




































1.- BOLLÉ, PATRICK. 1997. El trabajo a tiempo parcial, ¿libertad o trampa?.Revista
Internacional del Trabajo. Vol 116 (4): 604-627.

2.- CAAMAÑO ROJO, EDUARDO. 1999. Las contrataciones atípicas y el contrato de
trabajo a tiempo parcial.Revista de +Derecho (Valdivia).

Vol. (10):59-68.

4.- CAMPOS JUAN ALBERTO Y POBLETE, PEDRO EMILIO. 2002. La jornada de
trabajo en Chile y las actuales tendencias de flexibilización. Memoria para optar al
Grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. Santiago de Chile,
Universidad de Chile.

5.-CEPAL. 2000. El trabajo parcial en Chile ¿Constituye empleo precario?. Sandra
Leiva. Santiago de Chile. Chile.

6.-CHILE. Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 2001. Ley num.19.759. Fecha
publicación 5 de octubre 2001.

7.-DE NEUBOURG, CHRIS 1985. Comparación cuantitativa internacional del trabajo en
régimen de jornada parcial. Revista Internacional del Trabajo. Vol 104 (4). OIT.



Ginebra, Suiza.

8.- DIRECCIÓN DEL TRABAJO. CHILE. Dictamen Ordinario 2797/140. año 1995.
Dictamen Ordinario1716/ 66. año 1996. Dictamen Ordinario1036/ 50. año 1996.
Dictamen Ordinario 4543/32. año 1998. Dictamen Ordinario 5255/356. año 2000.
Dictamen Ordinario 0339/0027. año 2002.

9.-DIRECCIÓN DEL TRABAJO. Enero, 1999. El tiempo de trabajo en Chile. Temas
Laborales. Año 4, N º 11. pp. 4-5.

10.-ESCOBAR SILVA, LORETO.1993. El Trabajo a tiempo parcial. Memoria para optar
al Grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. Santiago de Chile,
Universidad de Chile.

11.-FISHMAN, DAVID.29 de Septiembre del 2003. El equilibrio entre la vida y la
empresa. <http: www.elmercurio >. Diario El Mercurio. [fecha consulta 12 de octubre
2003].

12.-Flexibilidad Laboral, ayuda doméstica y no discriminación. 15 julio, 2004. <http:
www.lasegunda.cl >. Diario La Segunda. [fecha consulta 1 de septiembre 2005].

13.-GASPARINI, GIOVANNI. 1998. Trabajo a tiempo completo o trabajo a tiempo
parcial: realidades y opciones. Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones
de Vida y de Trabajo.

14.-GUERRA, PABLO. 1994. La precarización del empleo: algunas conclusiones y un
intento de operacionalización, en: el empleo precario y el empleo atípico. Revisión
bibliográfica y propuestas para el debate. Documento de Trabajo num. 105, PET,
Santiago de Chile.

15.-HALPERN MONTECINO, CECILY. 1999. Las relaciones de trabajo atípicas y la
flexibilidad. Facultad de Derecho , Universidad de Chile.

16.-LEIVA, SANDRA Y ORELLANA, CORAL. 1997. El trabajo a tiempo parcial en Chile
desde una perspectiva de género. Documento preparado para optar al título
profesional de socióloga. Santiago de Chile. Facultad de Ciencias Sociales. Pontificia
Universidad Católica de Chile.

17.-LEXIS NEXIS. Manual de consultas laborales y previsionales. La jornada de
Trabajo. Julio 2002.num. 206.pp10-35.

18.-LIZAMA PORTAL, LUIS.1998. La Dirección del Trabajo: una explicación de su
facultad de interpretar la legislación laboral chilena, Fundación Facultad de Derecho,
Universidad de Chile, Santiago.

19.-LÓPEZ ONETO, MARCOS. 1996. El trabajo a tiempo parcial. Boletín Oficial
Dirección del Trabajo. num. 89. Dirección del Trabajo, Santiago de Chile.

20.-MARTÍ CARLOS, GÓMEZ SANDALIO.1999.¿Una solución para conciliar trabajo y
familia?.<http: www.ee-iesse.com>.

21.-OIT (Organización Internacional del Trabajo) (1998a), Chile: Crecimiento, empleo y
el desafío de la justicia social, Informe de las Naciones Unidas en Chile, coordinado
por la Oficina Internacional del Trabajo, OIT, Santiago de Chile.

- (1998b), Tesauro OIT: terminología del trabajo, el empleo y la formación, 5º. Edición,
OIT, Ginebra.

-(1996), El Empleo en el Mundo 1996/97: Las políticas nacionales en la era de la

http://www.elmercurio/
http://www.lasegunda.cl/


mundialización, Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra.

- (1989), Conditions of work digest, on part-time work, vol. 8, N° 1, OIT, Ginebra.

- (1963), ”Estudio internacional sobre el empleo a tiempo parcial”, en Revista
Internacional del Trabajo, vol. 68, N° 4-5, OIT, Ginebra.

22.-OVER PETER. 2002. La recuperación del empleo en Europa. Organización
Internacional del Trabajo. Pág 18.

23.-PARADA TELL, ALEXANDER. 2002. La flexibilidad de la duración y la ordenación
del tiempo de trabajo: análisis de los convenios de la Organización Internacional del
Trabajo. Memoria para optar al Grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y
Sociales. Santiago de Chile, Universidad de Chile.

24.-PEREIRA LAGOS, RAFAEL.1992.La Flexibilidad de las instituciones del derecho
del trabajo. Memoria para optar al Grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y
Sociales. Santiago de Chile, Universidad de Chile.

25.-REVISTA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 1994. Ginebra. Resoluciones
judiciales: El trabajo a tiempo parcial plantea cuestiones polémicas a los tribunales
europeos. Vol 113. (2).pp.323-330

26.-SENISE BARRIO, MA. EUGENIA. El trabajo a tiempo parcial como instrumento de
creación de empleo. Madrid: Consejo Andaluz de Relaciones Laborales. Tecnos,
2001.
























